
¿LA JUBILACION A LOS 65 AÑOS? 
  
  
El profesorado universitario podía jubilarse a los 70 años obligatoriamente Y 
VOLUNTARIAMENTE A LOS 65,  La nueva ley de funcionarios, obliga a jubilarse a 
los 65 años y  se puede permitir, a juicio de la autoridad correspondiente a los 70 años. 
  
Los jueces de los tribunales superiores se jubilan con 72 años.  Los profesores 
universitarios pueden también como eméritos estar hasta los 72. 
  
La razón para ambos casos es la misma: son los máximos intérpretes de la 
jurisprudencia o de las ciencias, respectivamente,  y su pérdida no puede ser suplida por 
quienes comienzan a adquirir experiencia en ambas carreras, sin detrimento o perdida 
de sabiduría acumulada. 
  
¿Sería útil pedir a los partidos  que en estas elecciones incluyan en sus programas la 
prolongación de la edad de jubilación del profesorado hasta los 75 años, sin detrimento 
de la jubilación voluntaria,  para evitar la pérdida de experiencia acumulada, justo en el 
momento de transición hacia el  EEES?.  ¿También, por evitar agravios comparativos 
con los jueces de tribunales superiores? 
  
  
ARTICULOS DE LA JUBILACIÓN DE JUECES Y  DE UNIVERSITARIOS. 
  
  

________________TEXTOS LEGALES____________________ 
  
LEGISLACIÓN SOBRE JUBILACIÓN 
  
Magistrados de Tribunales Superiores: 
  
LEY 17/1980, DE 24 DE ABRIL, POR LA QUE SE ESTABLECE EL REGIMEN 
RETRIBUTIVO ESPECIFICO DE LOS FUNCIONARIOS AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL Y DE LA CARRERA FISCAL 
  
“DISPOSICIONES ADICIONALES  

PRIMERA.-UNO. LA JUBILACION FORZOSA POR EDAD DE LOS MIEMBROS DE LAS 
CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL SE ACORDARA, CUALQUIERA QUE SEA SU SITUACION 
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL INTERESADO CUMPLA LOS SETENTA AÑOS DE EDAD.  

DOS. NO OBSTANTE, LO DISPUESTO EN EL APARTADO ANTERIOR, LOS MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPREMO Y MIEMBROS DE LAS CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL, CON 
CATEGORIA DE MAGISTRADO O FISCAL, PODRAN EXCEPCIONALMENTE CONTINUAR EN 
EL SERVICIO ACTIVO HASTA LOS SETENTA Y DOS AÑOS DE EDAD, SIEMPRE QUE LO 
COMUNIQUEN AL MINISTERIO DE JUSTICIA POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE O FISCAL 
DEL TRIBUNAL SUPREMO O DE LA RESPECTIVA AUDIENCIA, CON ANTELACION DE DOS 
MESES, AL MENOS, A LA FECHA EN QUE CUMPLA LOS SETENTA AÑOS. LOS QUE NO LO 
HICIEREN SE ENTENDERA QUE RENUNCIAN A ESTE DERECHO.  

TRES. QUEDA SIN EFECTO EL SISTEMA DE PRORROGAS ANUALES HASTA LOS SETENTA Y 
CINCO AÑOS QUE PARA LOS MAGISTRADOS Y FISCALES ESTABLECIA EL ARTICULO 
DIECIOCHO DE LA LEY ONCE/MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, DE DIECIOCHO DE 

1 
 



MARZO. NO OBSTANTE, LOS MENCIONADOS FUNCIONARIOS DE LAS CARRERAS 
JUDICIAL Y FISCAL CONTINUARAN EN ACTIVO DISFRUTANDO LAS PRORROGAS QUE 
TUVIERAN CONCEDIDAS HASTA SU TERMINACION, EN CUYO MOMENTO SERAN -------
AUTOMATICAMENTE JUBILADOS”. ....... 

----------------------------- 
  
Profesores Funcionarios de Universidad: 
  
LEY 27/1994, DE 29 DE SEPTIEMBRE, DE MODIFICACION DE LA EDAD DE 
JUBILACION DE LOS FUNCIONARIOS DE LOS CUERPOS DOCENTES 
UNIVERSITARIOS 
  

“Artículo único. Edad de jubilación de los funcionarios de los Cuerpos docentes 
universitarios.  

Se añaden a la disposición adicional decimoquinta, 5, de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada, a su vez, 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, los siguientes párrafos:  

<No obstante lo indicado en el párrafo anterior, los funcionarios de los Cuerpos 
docentes universitarios se jubilarán forzosamente cuando cumplan los setenta años. En 
atención a las peculiaridades de la función docente, dichos funcionarios podrán optar 
por jubilarse a la finalización del curso académico en el que hubieren cumplido los 
setenta años.  

Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior también podrán jubilarse una vez 
que hayan cumplido los sesenta y cinco años, siempre que así lo hubieren solicitado en 
la forma y plazos que se establezcan reglamentariamente. En estos supuestos, la 
efectividad de la jubilación estará referida, en cada caso, a la finalización del curso 
académico correspondiente.  

Lo indicado en los dos párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los demás 
supuestos de jubilación voluntaria legalmente previstos.>  

Disposición transitoria primera. Régimen jurídico de los profesores afectados por el 
Real Decreto-ley 15/1993, de 17 de septiembre.  

A los profesores que hayan hecho uso de la posibilidad de prórroga en su jubilación 
otorgada por el Real Decreto-ley 15/1993, de 17 de septiembre, les será de aplicación la 
nueva regulación de la jubilación contenida en el artículo único de la presente Ley.  

Disposición transitoria segunda. Régimen de los profesores que deban jubilarse a la 
terminación del curso académico 1993-1994.  

1. Aquellos profesores que hayan cumplido sesenta y cinco años durante el curso 
académico 1993-1994 y que, en uso de lo preceptuado hasta ahora por el ordenamiento 
jurídico vigente, hayan manifestado su voluntad de jubilarse a la terminación de dicho 
curso, podrán optar, en el plazo de treinta días tras la entrada en vigor de esta Ley, por 
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acogerse a la nueva regulación de la jubilación contenida en el artículo único de la 
presente Ley. .........” 

------------------------- 

LEY 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
JUAN CARLOS I 
  
  
Artículo 67. Jubilación. 
1. La jubilación de los funcionarios podrá ser: 
a) Voluntaria, a solicitud del funcionario. 
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida. 
c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 
propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 
funciones de su cuerpo o escala. 
d) Parcial. De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 4. 
2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del  interesado, siempre que el 
funcionario reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad 
Social que le sea aplicable. 
Por Ley de las Cortes Generales, con carácter excepcional y en el marco de la 
planificación de los recursos humanos, se podrán establecer condiciones especiales de 
las jubilaciones voluntaria y parcial. 
3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir  el funcionario los sesenta y 
cinco años de edad. No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se 
dicten en desarrollo de este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la 
permanencia en el servicio activo como máximo hasta que se cumpla setenta años de 
edad. La Administración Pública competente  deberá de resolver de forma motivada la 
aceptación o denegación de la prolongación. 
De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcionarios que 
tengan normas estatales específicas de jubilación. 
4. Procederá la jubilación parcial, a solicitud del interesado, siempre que el funcionario 
reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social que 
le sea aplicable. 
  
  
Disposición Derogatoria Única. 
Quedan derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta las siguientes 
disposiciones: 
a) De la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 
de febrero, los artículos 1,2, 3, 4, 5.2, 7, 29, 30, 36, 37, 38, 39.2, 40, 41, 42, 44, 47, 48, 
49, 50, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 68, 71, 76, 77, 78, 79, 80, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 102, 104 
y 105. 
b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, los artículos 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 
19.1 y 3; 20.1, a) b) párrafo primero, c), e) y g) en sus párrafos 
primero a cuarto, e i), 2 y 3; 21; 22.1 a excepción de los dos últimos párrafos; 23; 24; 
25; 26; 29, a excepción del último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 30.3 y 5; 31; 32; 
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33; disposicionesadicionales tercera, 2 y 3, cuarta duodécima y decimoquinta, 
disposiciones transitorias segunda, octava y novena. 
c) La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas excepto su artículo 7 y con la excepción contemplada en la disposición 
transitoria quinta de este Estatuto. 
d) La Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre incorporación a la función pública 
española de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea. e) De la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, el artículo 92 y el 
Capítulo III del Título VII. f) Del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el 
Capítulo III del Título VII. g) Todas las normas de igual o inferior rango que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en este Estatuto. 
 
 
SERIA INTERESANTE QUE EL PROFESORADO NOS HICIERA LLEGAR SUS 
OPINIONES AL RESPECTO. 
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